
AL PLENO CORPORATIVO DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
BURGOS 

 
JOSÉ Mª JIMÉNEZ GONZÁLEZ, Portavoz del Grupo Socialista en el Excma. 
Diputación Provincial de Burgos, al amparo de lo establecido en los artículos 
91.4 y 97.3 del ROF (R.D. 2568/1986 de 28 de noviembre), así como en el 
artículo 81 del Reglamento Orgánico de la Corporación, presenta para su 
debate y aprobación, si procede, ante el Pleno del 9 de septiembre de 2011 la 
siguiente  

PROPOSICIÓN. 
 
C O L A B O R A C I Ó N  C O N  L O S  A Y U N T A M I E N T O S  E N  L A  

P R E S E N T A C I Ó N  D E  S U S  L I Q U I D A C I O N E S  
 

E X P O S I C I Ó N  D E  M O T I V O S  
 
En Castilla y León existen al menos 730 municipios que no han liquidado el 
ejercicio fiscal de 2010 antes del 31 de marzo de este año, como es preceptivo 
según la Ley de Economía Sostenible, aprobada por las Cortes Generales.  
 
Esta norma, en vigor desde marzo, establece que las corporaciones locales 
que no cumplan con la premisa de presentar la liquidación, podrían ver 
bloqueados los fondos que recibe del Estado procedentes  de los ingresos de 
la recaudación de  impuestos. 
 
En nuestra provincia existen 123 ayuntamientos que ya han sido advertidos por 
el Ministerio de Economía y Hacienda para que presenten su liquidación. De no 
ser así se les bloquearán los fondos del Estado que llegan para cubrir 
aproximadamente una cuarta parte de su presupuesto anual. 
 
La situación de crisis que atravesamos, y que afecta de forma importante 
también a las entidades locales, no invita precisamente a prescindir de unos 
ingresos importantísimos para los municipios. 
 



Una de las competencias de las Diputaciones Provinciales es la cooperación 
con las entidades locales, en esta figura se incluye obviamente la colaboración 
en la elaboración de presupuestos y subsanación de carencias en este sentido, 
máxime cuando con toda seguridad y en la mayoría de los casos, el 
incumplimiento ha sido fruto de una falta evidente de medios y profesionales en 
cada municipio que puedan afrontar este tipo de trabajos.  
 
Por todo lo expuesto, el Grupo Socialista en la Diputación Provincial ante este 
Pleno de la Diputación Provincial 
 

SOLICITA: 
 

• Que la Excelentísima Diputación Provincial de Burgos cree un 
grupo multidisciplinar de funcionarios (economistas, abogados, 
etc.) para colaborar de inmediato en el cierre de la contabilidad de 
los Ayuntamientos afectados y evitar así situaciones de bloqueo de 
fondo para los mismos. 

 
 
 

En Burgos a 6 de septiembre de 2011 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo./JOSÉ Mª JIMÉNEZ GONZÁLEZ 
Portavoz del Grupo de Diputados Provinciales PSOE 
 
 
 
A/A PLENO DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS 


